
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), septiembre diecinueve de dos mil veintidós 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2022-00370 00 

 

 

Se procede a decretar las pruebas dentro del presente trámite incidental, 

en los siguientes términos: 

 

 

1. PRUEBAS INCIDENTISTA: 

 

 

Se ordena tener en su valor legal la comunicación del 15 de julio de 2022, 

emanada de COLPENSIONES y dirigida al señor JOHN FREDY SIERRA 

ALVAREZ. 

 

 

Aunque la parte actora dice aportar copia del fallo de primera instancia, 

la misma no figura anexada. 

 

 

2. PRUEBAS INCIDENTADA: 

 

Se ordena tener en su valor legal la siguiente documentación: a) informe 

envío de correspondencia del día 02 de septiembre de 2022; b) 

certificación de pago de incapacidades; y c) comunicación del día 02 de 

septiembre de 2022. 

 

 

3. PRUEBAS DE OFICIO: 

 

 

A. Se ordena anexar al plenario la copia del fallo de tutela del día 18 de 

agosto de 2022, al igual que la sentencia de segunda instancia, 

calendada 14 de septiembre de 2022. 

 

 



B. Se considera por el juzgado que no se hace necesario fijar fecha de 

audiencia dentro del presente trámite, pues con las pruebas documentales 

y allegadas por ambas partes, es suficiente para tomar la decisión 

pertinente en este asunto, la que se proferirá una vez ejecutoriada esta 

decisión. 

 

 

Envíese copia de este proveído a las partes intervinientes. 

 

 

 
 


